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C O N T E N I D O
Decreto NP 1.—Mayo de UK2-

Btexetuia de T ntajo y PievIiifB Sedal
Acuerdos curreaponaieaten * Mar* j  de USO.

Obras Públle*# y Comunlc*elene«
Acuerdos NP 370 &I W ,  inclusive.—Marzo de 1961,

AVISOS

PODER E J E C U T I V O
DECRETO NUMERO 2

El Presidente Constitucional de la República, y en Consejo de Mí- 
IltFOS,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 56 de la Ley del Banco Muní- 
ipai Autónomo autoriza al Poder Ejecutivo para hacer las erogaciones 
«respondientes a los gastos de organización e instalación de <Écha Ins- 
toción.

CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto General de Egresos e In- 
r̂ jos vigente, no existe ningún renglón espefífico para poder atender 
íehos fines.

CONSIDERANDO: Que el señor Presidente del Banco Municipal 
ntónomo se ha dirigido al Poder Ejecutivo solicitando la creación de
i renglón que permita cubrir tales gastos, los cuales estima e n .........
10.000.00.

Por tanto:
d e c r e t a : *

Articulo 1”—Crear el renglón siguiente en el Presupuesto General 
5 Egresos e Ingresos vigente:

G A S T O S  D E  F U N C IO N A M IE N T O  Y  
M E J O R A S  P E R M A N E N T E S

TITULO XVII
TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES AUTONOMAS

Y SEMI-AUTONOMAS
C A P I T U L O  1

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES AUTONOMAS 
Y SEMI-AUTONOMAS

1.—Gastos de Funcionamiento.
Subvenciones y Varias Transferencias á 

Establecimientos Gubernamentales
^'063-653 0 19 Al Banco Municipal Autónomo para 

sus gastos de organización e instala
ción ......................  ................................  L 80.000.00

Articulo 2'—La creación anterior se transfiere de los siguientes ren- 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

S E R V IC IO S  P E R S O N A L E S
TITULO VII 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA
C A P I T U L O  X I V

SERVICIOS EN LOS PUERTOS, AEROPUERTOS
Y  ADUANAS

—Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas.
de trabajadores para Acarreo y Estiba y Bo- 

de mercaderías .................................................. L 20.000.00

G A S T O S  D E  F U N C IO N A M IE N T O  Y  
M E J O R A S  P E R M A N E N T E S

TITULO VII 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA
C A P I T U L O  X  

ESPECIES FISCALES

1.—Gastos de Fun-cionamiento.
Varios Servicios.

—Retribución Agentes Fiscales ........................................... L 25.000.00
Artículos y Materiales para Especies y 

Monopolios Fiscales
3.—Especies Timbradas y su material ..................................  10.000.00
5.—Envases y tapones ...........  .............................................  25.000.00

S u m a  ................................................................. L 60.000.00

T o t a l  ................................................................ L 80.000.00

Artículo 3°—Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
aecreto, en sus presentes sesiones.

Artículo 4*—El presente decreto entrará en vigencia a partir de esta 
fecha.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los diez días del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta, y dos.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública,

Ramón Valladares h.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Andrés Alvarado Puerto.

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,
Roberto Zepeda Turcios.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.
José Martínez O.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, por la ley,

Angel Casanova.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.
Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, por la ley,

C. A. Javier.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,
Oscar A. Flores.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Jf. Lardizábal Galindo.
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Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

17 de m ano de 1960

Lic. Oscar A. Flores 
lie. Am ado H. Núñez V.

N* 107.—Nombrando ai ciudada
no Roberto Merino Moneada, Sub- 
Director del Instituto de Investi
gaciones y  Estudios Sociales, de 
esta Secretaría.

Nw L08.—Nombrando al ciudada
no Héctor López Argüelles, En
cargado de Asuntos Internaciona
les de esta Secretaría.

18 de marzo de 1960
N* 109.--Cancelar a partir del 

31 de marzo en curso, el Acuer
do N" 60, emitido el 2 1  de mayo 
de 1959, por medio del cual se 
nombró a la ciudadana Edelmira 
Chávez. Secretaria de la Sección 
Jurídica, dependiente de la Ins
pección General del Trabajo, de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión So
cial, nombrar en su lugar, a la 
ciudadana Lilian Claros Fortín.

N1' 1 10 . -Cancelar a partir del 
31 de marzo en curso, el Acuerdo 
N* 126, emitido el 28 de octubre 
de 1959, por medio del cual se 
nombró a la ciudadana Lilian Cla
ros Fortín Mecanógrafa de esta» 
Secretana, quien pasa a ocupar 
ctro cargo, en el mismo Ramo.

2 1  de marzo de 1960

N*' 110.—-Nombrar a la ciudada
na Margarita Alvarado Reina, Me
canógrafa de esta Secretaría?.

N" 1 1 1 —Cancelar a partir del 
31 de mai’zo en curso, los nombra
mientos contenidos en el Acuerdo 
N- 66 del 13> de enero del corriente 
£¿>o, por medio del cual se nom
bró a la>s ciudadanas Argentina 
Zelaya y Josefina Martínez, niñera 
lavandera y aplanchadora de la 
Guasrderia Infantil de San Pedro 
Sula, respectivamente, dependiente 
de la Dirección Generaí de Previ
sión Sociad de esta Secretaría, nom-

A C U E R D O S

N” 32, emitido el 5 de enero del 
corriente año, por medio del cual 
se nombró a la ciudadana Alda 
Cruz Moreno, niñera de la Guar
dería Infantil de La Ceiba, depen
diente de la Dirección General de 
Previsión Social, de esta Secre
taría, nombrar en su lugar a la 
ciudadana Ramona Montoya Ze
laya.

N* 117.—Nombrar al ciudadano 
Jacobo Palma Molina, Médico Au
xiliar de la Sección Médico Consul
tiva, dependiente de la Dirección 
de Trabado y Previsión Social, de 
esta Secretaría.

N" 118.—Nombrar al ciudadano 
Hernán Coello Ramos, Director 
del Instituto Nacional de Investi
gaciones y Estudios Sociales, de
pendiente de esta Secretaría.

N" 119.—Concelar a partir del 
4 de abril próximo, el Acuerdo 
N" 89 emitido el 18 de julio de 
1959, por medio del cual se nom
bró a la ciudadana Haydeé Padilla, 
Mecanógrafa de la Inspección Ge
neral del Trabajo, dependiente de 
esta Secretaría, quien pasa a ocu
par otro cargo en el mismo Ramo, 
nombrar en su lugar a la ciuda
dana Tesla de Cruz.

N v 12 0 .—Cancelar a partir del 
4 de abril próximo, el nombra
miento contenido en el Acuerdo 
N’  24, emitido el 5 de enero del 
corriente año, por medio del cual 
se nombró a la ciudadana Salvado
ra Matamoros v. de Rodríguez, 
Mecanógrafa de la Inspección Ge
neral del Trabajo, dependiente de 
esta Secretaría, quien pasa a ocu
par otro cargo en el mismo Ramo, 
nombrar en su lugar a la ciudana 
Haydeé Padilla.

N “ 121.—Cancelar a partir del 
4 de abril, el Acuerdo N Q 88, emi
tido el 18 de julio de 1959, por 
medio del cual ae nombré a. la.

t^-ía, nombrar en su lugar a la ciu
dadana Vlrgina Baquedano.

N v 125.—Declarar sin valor ni 
efecto el Acuerdo N p 118, emi
tido el 29 de marzo del corriente 
aflo, por la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, nombrando al ciu
dadano Hernán Coello Ramos, Di
rector del Instituto Nacional de 
Investigaciones y Estudios Sociales, 
dependiente de dicha Secretaría, en 
razón de no haber aceptado el 
nombramiento.

19 de abril de 1960

N9 127.—Autorizar, a partir del 
primero de enero pasado y por el 
resto del aflo en curso, la canti
dad de (L  350.00) trescientos cin
cuenta lempiras, como contribución 
de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social para sostenimiento del Cen
tro Femenino de Capacitación para 
el Hogar que patrocina la Federa
ción de Asociaciones Femeninas de 
Honduras.

2 3  de abril de 1960.

N Q 128.—Vistas para resolver las 
diligencias iniciadas en la Dirección 
Generad de Trabajo el veintinueve 
de marzo de este año, a instancias 
del señor Raúl lzaguirre, mayor 
de edad, soltero, comerciante y  con 
residencia en este Distrito CentraJ, 
en representación de su hijo Pedro 
Santos Flores Amador, mayor de 
edad, soltero, motorista, de la mis
ma residencia, para* el pago de 
cantidad de lempiras que en con
cepto de indemnización correspon
de a su referido hijo por el acciden
te de trabajo, seguido de incapa
cidad total permanente, que su 
friera el dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y  nue
ve cuando se encontraba traba
jando en la montaña de Las Dificul
tades, Departamento de EU Paraí
so, como motorista al servicio de 
la Dirección General de Incorpora
ción Agraria, dependiente de la Se
cretaría de Recursos Naturales, y 
devengando un salario diario de ... 
íL  5.00) cinco lempiras;

por medio del cual se nombró al 
ciudadano Rubén Osorío h.. Ar
chivero de la Dirección General de 
Trabajo, dependiente de ta Secreta- 
ría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social, quien 
pasa a ocupar otro cargo en el 
mismo Ramo, nombrar en su lu
gar al ciuadadano Roberto Edgar
do Maradiaga.

N" 130.—Cancelas* a partir del 
30 de abril en curso, el Acuerdo 
N* 84, emitido el 26 de julio de 
1958, por medio del cual se nom
bró al ciudadano Haroldo Arturo 
López, Secretario de la Inspección 
General, dependiente de la Secre
taría de Estado en los Despachos 
de Trabajo y  Previsión Social, nom
brar en su lugar al ciudadfmo Aní
bal Rubén Osorio Bautista.

N" 131.—Cancelar a partir del 
30 de abril en curso, el Acuerdo 
N ” 132, emitido el 5 de agosto 
de 1957, por medio del cual se 
nombró a la ciudadana Trinidad 
Valladares de Campos, Lavandera 
y  Aplanchadora de la Guardería 
In fantil de Tegucigalpa, Depen
diente de la Dirección General de 
Previsión Social, de esta Secretaría, 
nombrar en su lugar a la ciuda
dana Estela Moneada Irías

N v 132.— Cancelar a partir de 
esta fecha el Acuerdo N- 83, emi
tido el 27 de enero del corriente 
año, por medio del cual se nom
bró a lo ciudadana Eva Baquedano, 
Encargada de la Correspondencia 
dependiente de esta Secretaría, 
nombrar en su lugar a la ciudada
na Gloria Marina Cervellón.

6 de mayo de 1960.

N* 133.—Nombrar la Delegación 
de Honduras a la Cuadragésima 
Cuarta Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, integrán
dola en la siguiente forma: Delega
dos Gubernamentales: Lic. Ama
do H. Núñez V., como Jefe de la 
Delegación y  Dr. Miguel Andón ie 
Fernández; Delegado Trabajador, 
señor Céleo González; Delegado 
Empleador, Lic. Carlos A. Zúniga; 
Asesor de la Delegación Guberna
mental, Lie, Edgardo Dumas Ro
dríguez. La Secretaría de Relacio
nes Exteriores, extenderá la cre-

cial, nombrar «a 
ciudadana Marta

18 de m ayo de IMq 

N* 137. Cancela^ a.

brar en su lugar a las ciudadanas ciudadana Thebna Yolanda Cálix, 
Ana Elvira Chávez y Amalia Cas- 1 Secretaria de la Sección de Sindi- 
tro Jovel ! catos y Contratación Colectiva, de

Considerando: que se ha acre
ditado en el expediente el acci
dente sufrido por el señor Pedro Jdencial de estilo.
Santos Flores Amador cuando ' - . ,, , 10 de mayo de 1960prestaba s s servicio na de-

¡Jc mayo en 
N  108, e m it id o  ^  28 a !
« « .  p *
ró a la ciudadana **■ 

quez de Aplícano a a l S ?  V*  
Escuela de Servicio *  * 
diente de esta 
^ r  en su lu g a r T u ^ L * * -  
Petronila López de

20 de mayo de 1 M0

N9 1 3 8 . -  Nombrando «i 
no Marco Antonio Banüw^^*' 
P?Cth0r,ie  la'
Trabajo, dependiente d 
cietaría. *■

Nv 139.—Nombrando «1 
tío Hernán Silva ArgtWÉ 
Procurador de Trabajo, «  K  
dro Sula, dependiente de la t w  
raduría de Trabajo, de «ta w  
taría

24 de mayo de 1960

N° 140.—Cancelar a partir fe  a 
de mayo en curso, «i Ae** 
N 10* emitido el 4 de ^  
corriente año, por medio dd cm|* 
nombró al ciudadano Carioa Son 
Andino, Médico Interno de kQfcr. 
dería Infantil de San, Pedro 

dependiente de la Dirección Cfc*. 
ral de Previsión Social, de eaU Se
cretaría, quien renunció, nwwfry 
en su lugar al ciudadano ftaái Cfc- 
Tlar M.

N* 141.—Cancelar a partir delM 
de abril próximo pasado, la Ben 
concedida en Acuerdo N* 98, (ní
tido el 2 de marzo del año en cur
so a favor de la ciudadana' Afc 
Josefina Montoya, para qw fcMa» 
estudios de Visitador Social «  k 
Escuela de Servicio Social, <k|N» 
diente de esta Secretaría. Q»ce<kr- 
la a favor de la ciudadana Qutt* 
Pineda, con la misma asigM^k^ 
cien lempiras mensuales, a partfr 
del 1 ° de mayo en curs*.

N ’ 142.—Cancelas: a partid *1 
31 de mayo i ■> Acuerdo 
N- 98. emitido el 2'¡ tte a«ri * 
1957, por medio del cual

N 1̂ 112.- Nombrar al ciudadario
pendiente de la Dirección Genera! i > * f en“ a del ?•“ *>• »  « “ • «•* -  N" 134,-Cancelar a partir d e l J  ^  
de Trabajo, de esta Secretaria, ¡S  “ culTlr el “ »  sa- 31 de mayo en curso, el Acuerdo bró al ciudad ____^

lario de emeo 
ríos (L  5.00).

lempiras dia- Nw 34, emitido el 13 de febrero de Vidal, Supervisor de la
1959, por medio del cual se nom- i General de Trabajo, depend**»** *

Armando Romero Nárvaez, Irte- ¡ _ , . , ,, _  , ’ ! nombrar en su lugar a la cuida
pcctor de Trabajo, dependiente de . ^  Salvadora Matamoros „
la Inspección G e n » ,  del Traba-, Ro<M Considerando: que e, Estado e s i^ 6 “  Ciudad“ °  Frankli' '  ! ert. Secretan..
JO de esta Secretana. M , e s ! Conserje de la Sección Administra- . .

. m y, Ttoi h h ^  122.—Cancelar a partir d e l *68 ” sf' e' en os caS0S ^ue la tiva, dependiente de esta Secreta-, n v 143.—C&ncelar a &  N* 114. -N om bra. Delegados de 4 de ^  ei Acu^ q Ley determma, de la reparación ^  ftn gu . d  ^
Honduras ante la EX Reunión del ^ __„ J ______________  J de los riesgos profesionales ocu-l . . T ¿ ai*. Mdadano José Alberto Alonzo. . N„ ?? emiüdo el 21  de *

_ ^  _ __ corriente año, por roaáto
verificativo en la ciudad de Méjci-: ^  ¡ a ^ i -  ^ ta l permanente por consecuencias N, a partil. delJ ?e nombrt ai ciudadano
CO; Cn r*  S  ie cción General del Trabajo, depen-, ries^ s. P ™ * *  eí ^ '  31 de mayo en curso, el Acuerdo !« 1  Lam L., P r o c u r é  O - *señores Abogado Rogelio Martínez , . _   ̂ , í o  a incapacitado de una indem- L , , 6 .. «atas*1.. „  . , ^  . diente de la Secretana de Estado 5. N° 74, emitido el 21 de enero del T r a b a i o  dependiente»^Augustmus y Daniel García Qui- !nización consistente en una canti- ’ » j   ̂ , e iraDajü’ ^°  en los Despachos de Trabajo y . ^  corriente año. por medio del cual

„  . _   ̂  ̂ . Nv 3, emitido el 5 de enero de
C o m .t e  P e r m a n e n t e  I n t e r a m e n c a -  { J 9 5 7  m e d ¡o  M  ^  ^  ^  r r id o e  a 3us tr a b a -ja d o r e s  y , u e ¡

no d .  Seguridad Social que tendrá a ^  clU(Jadana rjébora F|ores cuando se produce la incapacidad 1J d .  m a y o  de IM »

jano. Extienda la Secretaria de _  ' ."U . • ^  , Previsión Social, nombrar en su dad igual a\ importe de seiscien- 1
Relaciones Exteriores a los nom-l
brados la credencial de estilo. imiclo u

rizar la cantidad de 
Nv 123.—Cancelar a partir del (L  3. 100.00) tres mil cien lempiras 

Nv 115.—^Nombrar a la ciudada-,31 de diciembre del año próximo 
na Rosa Emilia González, Taqui- ■ pasado, el Acuerdo Nv 125, emi- 
mecanógrafa, de la Secretaria^de j tido el 14  de octubl^ del año paea.

I do, por medio del cual se nombró
a la ciudadana Bertha Sánchez

29 de mareo de 1960 Lavandera y Aplanchadora de la
xrv 1 te ^ ___________ _ , , , Guardería Infantil de La Ceiba, deNv 116.—Cancelar a partir del 31 ¡

de marzo en curso el nombra- .pendiente de la Dirección Generaljde abril en curso, el Acuerdo N® 11 
miento contenido en el Acuerdo de Previsión Social, de esta Secre- ' emitido el 31 de enero de 1958, |

^ i = » ,  j ise nombró s i ciudadano Enrique. /-...¡iiorino
lugar a la ciudadana Graciela toS ^  días de salartno' como Rodríguez López, Inspector de la cludadano Gu,Uertno 
Nieto D. sucede en el presente c auto- Ingpecci6ll General, dependiente de varado.

esta Secretaría. ........... a P &

cretaña, nombrar en **
WflfW*» ^

28 de m ano de 1960

Estado en los Despachos de Ti-a- 
bajo y Previsión Socia)

N" 144.- -Cancelar a
por concepto de indemnización p o r ' IS de mayo de 1 9 6 0  corriente m«*. ** __^
accidente de trabajo seguido dej n® 136.—Cancelar a partir del j^  7g emitido el 21 *  _ ^  
incapacidad total permanente co- 3 1  ae mayo en curso, el Acuerdo! _ curso, por — ^  
rresponde al señor Pedro Santos I n* 123, emitido el 29 de marzo del;ano ’ '
Amador. {corriente año, por medio del cual;8® nombró

se nombró a  la ciudadana V irgi-' Wilfredo Al . 
nía Vaquedano, lavandera y aplan* General del *26 de abril de 1960

N9 129.—Cancelar a partir del 30 chadora de la Guardería Infantil; de Secretaría,
de La Ceiba, dependiente de la D i- , otro puesto-
rección General de Previsión So-
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Obras Públicas y Comunicaciones j Por tanto: 
‘República.

el Presidente de la! Considerando: Que la solicitud se imputarán a ia Partida 3-G.

Actterdo N° 370 
f-MMlpa. D. 16 de mar-

h  solicitud elevada a este 
ufe» Jpot ei señor Felipe Mo- 

¡Ja fl-, mayor de edad, casado, 
{jípala, hondureno y de este 
fjjaálno, en su calidad de Re- 
po/utaote Legal de don Silverio 
geytt, contraída a pedir se le 
aíífgiie acuerdo de Jubilación co- 
f f  jmpietáo que fue durante más

ACUERDA:

Autorizar a la Empresa Made
rera Daniel Lumber Company. 
S. A., para que amplíe su servicio

se encuentra presen!ada de confor
midad con los Artículos 2 y 3 del 
Decreto Legislativo TS" 44 de 4 de 
febrero de 1952. inciso a) refor
mado.

¿vootiuno años consecutivos en 
Dilección General de Común i- 

Eléctricas.

Rápita: Que admitida la soli
d é  se dió traslado a !a Direc- 
gín Gesveral de Comunicaciones 
g¡aricas, la cual en dictamen de 
2Q dt octubre del año antepasado, 
es de opinión porque se otorgue 
j&jaóón a favor del señor Reyes. i

BwtHa: Que la Procuraduría 
(¿aera) de la República, en dic- 
MMB N* 0896 de 26 de octubre 
fe 1959, es de parecer porque se 
iMgse ana jubilación equivalente 
i bg dos terceras partes del ma
ní devengado por el pe- 
ieoaárb, de acuerdo con los pre- 
XfHk légales aplicables al caso.

Considerando: Que la solicitud 
* «euentra de conformidad con 
« artículos 96, 101, 103 y 1Q4 
le U Ley de Comunicaciones Eléc-

for tanto: el Presidente de la 
tepéMica,

ACUERDA.:

jubilar a partir del primero del 
«Hítate mes y por todos los me- 
«reatantes del presente ejercicio

el Presidente de laPor tanto:
República,

ACUERDA:

Jubilar a partir del primero de* 
los corrientes y por todos los meses 
restantes del presente ejrecicio fis. 
cal al Tipógrafo Humberto Herre

ría Landa, de generales expresadas, 
correspondiéndole la pensión de 
setenta y ocho lempiras exactos 
ÍL 78.00) que se imputará a la 
Partida 3-G, Sección 4, Pensione? 
,y Jubilaciones del Ramo d'e Co
municaciones y Obras Pública*. 
Capituo í, Título XVI, del Presu-

^gresos vigente.—Comuníquese.

R. V ii.leda M ora les .

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en Dic
tamen N'- 020J del 22 del mismo 
mes. también se pronuncia en igual Ide radiotelefonía que opera entre 
sentido, porque se conceda al so-[San Pedro Sula, Macuelizo. De- 
licitante el privilegio a que tiene S parlamento de Santa Bárbara y 
derecho. La Esperanza. Intibucá. en el sen-

. . tido de que incluya el sitio de- 
Considerando: Que la sol.citud|nom}nado « Las Pa]ma5” jurisdic

ción del Depto. de Intibucá, de
biendo la nueva estación tener las 
característ i cas si gu ien tes:

Propietario: Daniel Lumber C\ 
S. A. Indicativo de llamada: 
HRG29. Frecuencia de Operación: 
9925 Kc/s. Potencia máxima: 100 
vatios. Clase de servicio: Fijo. Ho
ras de servicio: Indeterminada?. 
Tipo de emisión de onda: A3 
(amplitud modulada). Ubicación 
de los equipos: “ Las Palmas” , si
tio en jurisdicción del pueblo de 
'Intibucá, departamento del mismo 
nombre. Posición geográfica: 14° 
17’ N. 88° 06’ O. Se advierte a 
la interesada que esta estación se 
comunicará con las del circuito 
descrito anteriormente y se utili
zará para tratar asuntos exclusi- 

puesto General de Egresos e In-jvamente relacionados con los ne
gocios de la empresa propietaria, 
lo mismo que no causar interfe
rencia a otros servicios similares

se encuentra presentada de confor-¡ Sección 4̂  Pensione^ y Jubilaeio- 
midad con lo establecido en losine* del Ramo de Comunicaciones 
Artículos 93, 89, 100 y 104 de U|V Obras Públicas. Capítulo 1. Ti- 
Ley de Comunicaciones Eléctricas ; tulo XVI del Presupuesto (¿ene- 
reformada por Decreto LejíMatho ra] dí> E r̂e~o* »- Ingreso* \iirente. 
IV’ 26 de 23 de ene ro de 1954 y ¡--Comunique?!*.
207 v 269 del Reglamento General. n i -  ■»«
de Comunicaciones Eléctrica. R- '  " 1 MnriU.ES.

Por tanto : el Presiden’  ̂ de la! n E| Secretario de Estado en los
República. í *,,!** Cf>mu’" rad° neti libras runíicas,

ACUERDA:

jubilar al señor Juan Miguel 
Aguilar, de generales expresadas 
A partir del primero del mes en 
curso y por todos los meses res
tantes del presentó ejercicio fiscal, 
cuyo monto será de ciento treinta
y cinco lempiras exactos .........
(L 135.00) mensuales, en forma 
temporal, dicho gasto se imputará 
a la Partida 3-G, Sección 4. Pen
siones y Jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, Capítulo I, Título XVI del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.— Comuníquese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 272

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar- 
2o de 1961.

y en caso de causarla, no deberá 
operarse hasta que haya sido co
rregida la anomalía, por el Depar
tamento de Radio Nacional.—Co
muníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario efe Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N* 374

Tegucigalpa. D. C.. -16 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
. , ,  ̂ r,-.. . D , Despacho por el señor F. C. P.
n i»  ai señor Silverio Reyes, cu- Matthews, soltero, Oficinista, no-
f iE S t ." " *  de.Cien lempiraSi^americano y con residencia en LW0.00) mensuales que se iffl- Ia ciudad de La Esperanza depar-

4 U P" ? ? fl .3*G- S/ f i ün tamento de Intibucá, en represen- 
i Ptmiones y Jubilaciones cjel Ra*1 tacíón de la Empresa Maderera 
*  fe Comunicaciones y Obras Danie] Lumber Company, S. A., 
ttheas, Capitulo I, Titulo XVI |contraí(}a a ob:ener autorización 
N Presupuesto General de Egre- ^  Kar d  ^

Ingresos vigente.-Comum-1 tejefonía que opera su representa-
da entre San Pedro Sula, Macue
lizo (departamento de Santa Bár-

Juan Milla Bermúdez,

R. V ille d a  M o ra le s .

ti Secretario de Estado en los 
bichos de Comunicaciones y 

Públicas,
Juan MiUa Bermúdez.

- Acuerdo 371

tegucigalpa. D. C.. 16 dt- mar- 
>fc  19G1.

bara) y La Esperanza (Intibucá), 
a fin de incluir también el sitio 
denominado “Las Palmas” , juris
dicción del departamento de In- 
tibucá. por tener dicha Empresa 
instaladlo un aserradero en el men
cionado lugar, con el que necesita 1 3Ut0S- 
mantener comunicación rápida.

Acuerdo N° 373

Tegucigalpa, D. C.. 16 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Juan Mi
guel Aguilar, mayor de edad, ca
sado, telegrafista, hondureño y de 
este vecindario, contraída a pedir 
se le otorgue jubilación, en virtud 
de haber prestado sus servicios en 
el Ramo de Comunicaciones Eléc
tricas, por más de 29 años conse-

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Olivero Or
dóñez, mayor de edad, soltero, la
brador y de este domicilio, con-1 
traída a que se le otorgue Jubila
ción de acuerdo con la ley, por 
haber prestado servicios durante 
el tiempo reglamentario en la Ti
pografía Nacional, y además, por 
tener la edad requerida por la ley 
cOmo se comprueba con certifica
ciones que aparecen agregadas en 
autos.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dió traslado a la Direc
ción General de la Tipografía Na
cional, la cual en dictamen del 3 
de septiembre de 1958, es de opi
nión porque se otorgue a favor 
del señor Ordóñez, jubilación de 
acuerdo con las prescripciones del 
caso.

Resulta: Que la Procuraduría

Acuerdo IV" 375
Tegucigalpa. D. C.. 16 de mar- 

fco de 1961.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho por la señora María del 
Tránsito Rodríguez., mayor de 
edad, soltera, Telegrafista, hondu
rena y vecina de Nueva Armenia, 
departamento de Francisco Mora
zán, solicitando jubilación por 
haber prestado servicios en el Ra
mo de Comunicaciones'Eléctricas, 
por más de 20 años consecutivos.

Resulta: Que admitida la soli
citud. se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri- 
|cas, para que emitan dictamen, 
siendo de parecer porque se otor
gue el previlegio solicitado, de 
acuerdo con las prescripciones le
gales del caso.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República para en. 
su Dictamen N“ 0226 de 27 de fe
brero pasado, también emite dic- 
¿affien favorable, en cuanto a la:- 
pretenciones de la peticionaria.

Considerando: Que la solicitud 
£e encuentra presentada de confor
midad con lo previsto en el Ar
tículo 96, al 104 de la ley de Co
municaciones Eléctricas,

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

Resulta: Que admitida la solí 
citud en auto del 14 de diciembre

cutivos y adolecer de enfermedad, I General de la República en Dic- 
como se acredita con las certifica- tamen N- 00£>2 de l" de febrero 
ciones que corren agregadas en | del año en curso, también es de

al in-
Uesulta: Que admitida la soli

citud. se dió tarslado a la Direc
ción General de Comunicaciones

V*U la solicitud elevada a este!
del año pasado, se dió traslado a |Eléctricass la cual en dictamen de
la Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas, la cual por 

edad. | ¿nedio de la Jefatura correspon- 
y de este domici-1 diente, le designa las especifica- 

aida a pedir se le otor- ¡ ciones respectivas, opinando

^  — por el señor Humberto ¡cationes 
Landa, mayor de

*• se le otor-:ciones respectivas.
** Jubilación por haber tiaba- 

<n los Talleres Tipo-Litográ- 
Nacionales, por más de 2o 

*** wmsecutivoi como ¡>e tom

en
consecuencia, porque se otorgue 
el permiso respectivo.

ano en curso 
opinión porque se conceda 
leresado una jubilación que debe 
basarse en el promedio del sala
rio devengado durante los dos 
últimos años por el peticionario.

Considerando: Que la solicitud 
de opinión porque se otorgue a ! ê encuentra presentada de confor- j 
favor del peticionario una jubila- midad con el Decreto Ley N,? 44¡ 
ción, cuyo monto debe equivaler de 4 de febrero de 1953 a su vez! 
a las dos terceras partes del úl- reformado por Decreto Ley N® 32 
timo sueldo devengado por el pe- de 12 de enero de 1957,

14 de feb rero del año pasado.

ACUERDA:

Jubilar a partir del primero del 
mes en curso, y por todos los me
ses restantes del presente ejercicio 
fiscal a la señora María del Trán
sito Rodríguez, de generales ex
presadas, cuyo monto será de cien 
lempiras exactos (L 100.00) men
suales, que se imputarán a la Par
tida 3-G, Sección 4, Capitulo 1- 
Pensiones y Jubilaciones del Ra
mo de Comunicaciones y Obras 
Públicas, Capítulo I, Títuto XVI 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente.—Comuni
qúese

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Resulta: Que la^  ------ — -------  ̂ Procuraduría
con las certificaciones ad- Ceneral de ía República en dicta- 

* dicha solicitud. ;men TV'' 0019 de II de enero del

ticionario. de conformidad con lo 
previsto en la ley de la materia.

Resulta: Qin- la Procuraduría! 
General de la República en Dic-

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

iotlta
H  ta

Qut- admitida la soli-
íaño en curso, también emite ^ic- (amen 9128 de 3 de febrero del
tamen favorable, en cuanto a lo jajj0 efí curso es parecer porqueí

te ■ 
Lumber Company

■uto de veintiséis de ^ ‘ ¡solicitado por la Empresa Made-1^  conceda el privilegio solicitado 
* 1  corriente año se dió i " ‘la Í ,ü !rera Danieligy- XT U'reccio» dt- la Ti- c  4

Z T *  Nacional, la cua] es de
i Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor- 

| midad a la ley.

porque se otorgue a fa* 
* peticionario la jubilación 

con la lev.

en forma temporal como la pres
cribe el Articulo 100 reformado 
de la ley del ramo, en virtud dej

el solicitante no tiene edad ■m°oto sera! r _  ti e.que
completa requerida por la ley.

A i l E R D \ :

Jubilar a partir del primero de! 
mes en curso, y por todos los me
ses restantes del presente ejercicio 
fiscal, al señor Olivero Ordóñez, 
de generales» expresadas, cuyo 

de cincuenta y dos 
(L 52.00) mensuales, que[Lps.

Acuerdo 376
Tegucigalpa, D. C., 16 de mar

zo de 1961.
Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por e\ señor Antonio 
Ramos C., mayor de edad, solte
ro, Telegrafista, hondureno y ve
cino de Maraíta, Departamento de 
f r a n c is c o  Morazán, contraída a 
obtener jubilación en el Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas, por 
haber prestado en dicha ¿epen-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ciencia servicios de Telegrafista ciándose en igual forma la Pro 
por más de veinte años consecu-1 curaduría General de la Repú-
tivos.

Resulta: Que admitida la soli
citud. se dio traslado a la Direc
ción Genpral de Comunicaciones 
Eléctricas, para que emitan dic
tamen. quien es de parecer porque 
se otorgue al peticionario una ju
bilación de (L 7.100) setenta y 
tres lempiras mensuales, equiva
lente a las dos tereceras partes 
del sueldo devengado, fue de . . 
(L 100.00) como Telegrafista en 
el Municipio de Maraita. Depar
tamento de Francisco Morazán.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N* 0229, de fecha 28 de 
febrero del año en curso, tam
bién es de opinión porque se 
asigne a! peticionario una jubi
lación correspondiente a las dos 
terceras partes del mayor sueldo 
devengado por el peticionario.

Considerando: Que la solicitud 
ae encuentra presentada de confor
midad con lo previsto en los Ar
tículo? 90. 94 y 104 y demás de la 
Ley de Comunicaciones Eléctri
cas.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

acuerda :

Jubilar a partir del primero del 
mes en curso, y por todos los me
ses restantes del presente ejerci
cio fiscal, al señor Antonio Ra
mos C., de generales expresadas, 
cuyo monto será de (L 73.00) se
tenta y tres lempiras, que se impu
tarán a la Partida 3-G, Sección 
4, Pensiones y Jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y Obras 
Públicas, Capítulo I, Título XVI, 
del Presupuesto Genera] de Egre
sos e Ingresos vigente.— Comuní
quese.

R. V illed a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

t>lica.
Considerando: Que la solicitud 

se encuentra presentada de confor
midad con los artículos 89. 90, 
92. 96, 97 y 104 de la Ley de Co
municaciones Eléctricas,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu e rd a :

Conceder a la señora Juana Mo
rillo, de generales expresadas, en 
su carácter de Representante Le
gal de su menor hija Suyapa Isa
bel Ramos Morillo, a partir de! 
primero del mes en curso y por 
el resto del presente ejercicio fis
cal, en calidad de montepío, la 
pensión mensual de ciento treinta
y siete lempiras exactos ............
(L 137.00) que se imputará a la 
Partida 3-G, Pensiones y Jubila
ciones de! Ramo de Comunicacio
nes y Obras Públicas. Sección 4. 
Capítulo I, Título XVI del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.— Comuníquese.

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

partir del primero del mes en cur
so. en calidad de montepío, la 
p e n s i ó n  mensual de noventa lem
p ir a s  <L 90.00) que se imputará 
a la Partida 3-G. Pensiones y Ju
bilaciones del Ramo de Comuni
caciones y Obras Públicas, Sec
ción 4. Capítulo I, Título XVI de! 
Presupuesto Genera! de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuníquese.

R, V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde?.

Acuerdo N* 379

Tegucigalpa, D, C., 16 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
este Despacho por el ciudadano 
Francisco Flores Ferrera, mayor 
de edad, hondureño, Técnico de 
Aeronáutica, vecino de este Dis
trito Central, en su carácter de 
Representante y Apode'rado Gene
ral de la Empresa “Aerovías Sud 
Americana, Inc. (Asa Internatio
nal Airlines , domiciliada en Saint 
Peterburg, Estado de Florida. Es-

sas Aéreas Nacionales, como pOT 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, es de parecer porque 
se deniegue la presente solicitud 
por el Apoderado de ASA Inter
national Airlines, Inc.

Considerando: Que con fecha 
12  de agosto de 1958, e| Supremo 
Poder Ejecutivo, a través del Mi
nisterio de Comunicaciones y 
Obras Públicas, emitió el Acuerdo 
N" 2875 otorgando Certificado de 
Explotación y autorización para 
prestar servicio de transporte pú
blico aéreo internacional, exclusi
vamente de carga, de tipo regular 
y no regular, a la Emprpsa Aero
vías Sud Americana, Inc. (ASA 
International Airlines). ba«ado 
en las consideraciones y dictáme
nes de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, de fecha T de 
julio de 1958. y que en lo¡s pun
tos 2 y 4 del mencionado dicta
men, se consideraron ampliamen
te dos aspectos principales: a) 
Que una explotación de ruta di
recta entre Panamá y San Pedro 
Sula y Saint Peterburg a Teguci
galpa, perjudicarían en forma más 
directa los intereses de las Com
pañías Nacionales y por e]!o no 
se considerase conveniente que 
se estableciera la compe'encía en 
esa ruta: b) Que el espíritu de la

cesidades de carácL 
cuando ia* exp|0u ¿ L  . 
y otros productoslTS 
do, ha otorgado ln̂

ran
—  i.

Americana, *
uen el t r a n s p o r t / :* !*  «i*.

• i» u n k i¿sn?'*
™  el país y s ie n n J *  

tas no eaten en c  
tuarlo.

Por tanto: el 
República, h a c i e a f c * * ^  
de los Artículo* 97

ACUEftDA:
1) Den?glr ,  1,

i .  Ia«Airhn« )  i,

tados Unidos de Noríe América, 
contraída a pedir certificado de¡Ley de Aeronáutica Civil no en 
explotación y autorización para j cierra e| obstaculizar a las ®m 
establecer un servicio aéreo inter-

Acuerdo N9 377

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por la señora Juana 
Morillo, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y con resi
dencia en la ciudad de Comaya- 
giiela, en su carácter de Repre
sentante Legal de su menor hija 
Suyapa Isabel Ramos Morillo, hi
ja de] difunto telegrafista José 
María Ramos, quien prestó sus 
servicios en el Ramo de Comuni
caciones Eléctricas, por más de 
16 años consecutivos como apare
ce acreditado en autos en dicha 
solicitud, solicitando se le otor
gue una Pensión de Montepío 
para proceder a la crianza y ali
mentación de su referida hija.

Resulta: Que admitida la soli
citud a que se ha hecho mérito, 
se dió traslado a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, la cual es de opinión por que 
se otorgue una pensión de monte
pío de L 137.00 que es la mitad 
del mayor sueldo devengado por 
el fal'ecido señor Ramos, pronun-

nacional de transporté público, de 
carácter regular y no regular ex
clusivamente de carga.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dió traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil. la cual antes de emitir su dic- 
amen correspondiente, tuvo a bien 
oir el parecer de las Empresas Ae
ras Tan Airlines, Servicio Aéreo 
de Honduras, S. A., Taca Interna
tiona] Aerlines v Pan American 
World Airways, Inc., en audiencia 
de] día lunes 15 de marzo del año 
pasado, quienes fueron de oui- 
nión porque no se conceda el per
miso solicitado por ASA Interna
tional Airlines. Dicha Dirección 
emitió dictamen en el sentido de 
que se deniegue la solicitud pre
sentada por el Apoderado de la 
Empresa Aerovías Sub America
na, Inc., en la que se pide se le 
otorgue un Certificado de Explo
tación para operar un servicio 
aéreo no regular internacional ex
clusivamente de transporte de car
ga entre St. Peterburg-Miami-Te- 
gucigalpa, y viceversa, y así como 
la autorización para operar el mis
mo servicio con carácter no regu
lar, manifestando a la vez que 
la Empresa Peticionaria, cuando 
existan necesidades de transporte 
"ue no puedan sei efectuados ñor 
Us, empresas nacionales o extran

se encuentra presentada de con- j  jeras que ya tienen certificado 
formidad con lo previsto en el Ar- de explotación en Honduras de

Acuerdo N9 378

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el Sr. Lic. Gustavo 
Acosta Mejía, casado. Abosado, 
mayor de edad y de este domi
cilio, en su calidad de Apoderado 
de la señora Eva Margarita An
dino v. de Fonseca, ésta, en Re
presentación Legal de sus meno
res hijos legítimos: Marta. lo- 
Trinidad, Gustavo Adolfo y Car
los Alberto fonseca Andino, hi
jos del fallecido telegrafista Adol
fo Fonseca Sierra; contraída a pe
dir se conceda una pensión de 
montepío para proveer a !a crian
za y alimentación de sus referi
dos hijos.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual en dictamen de 
22 de octubre del año atepasado, 
es de opinión porque se otorgue 
a favor de la señora Andino v. 
de Fonseca, la pensión de monte
pío de L 90.00 mensuales, pro 
nunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Re
pública.

Considerando: Que la solicitud

tículo 90 de la Ley de Comuni
caciones Eléctricas, reformado por 
el Decreto Legislativo Nrt 26 de 
23 de enero de 1954.

Por tanto: el Presidente de 
República,

la

acuerda :

Conceder a la señora Eda Mar
garita Andino v. de Fonseca, de 
generales expresadas, en su cali
dad de Represen'ante Legal de ?u; 
menores hijos legítimos: Marta 
Jo^é Trinidad. Gustavo Adolfo v 
Carlos Alberto Fonseca Andino a

acuerdo con el Artículo III. In
ciso d) de la Ley de Aeronáutica 
Civil vigente, y a solicitud de !a 
interesada, se le otorgarán permi
sos especiales. Dichos permisos 
deherán ajustarse estrictamente a 
^  indicado en el numeral 9 rlH 
^^ncionado artículo e ¡nríín

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en Dic
tamen N" 157 de 19 de febrero 
del corriente año, en considera
ción a las razones de orden legal 
v económico aducidas tanto por 
los representantes de las Empre-

presas extranjeras a que inviertan 
capital en nuestro país, y por lo 
tanto, nos adheríamos a' principio 
de equitativa reciprocidad.

Considerando: Que la Empresa 
Aerovías Sud Americana, Inc. 
^ASA International Airines), no 
implemento los servicios a que le 
otorgaba el certificado de Explo
tación por lo que al no cumplir 
con los requisitos legales previs
tos en el Artículo 99 y demás de 
la Ley de Aeronáutica Civil y las 
condicionalidades de] Certificado 
el Poder Ejecutivo revocó el per
miso mediante Acuerdo N" 707 
del 8 de mayo de 1959.

Considerando: Que en las dili
gencias creadas al efecto se han 
emitido dictámenes desfavorables 
en cuento a las prestaciones de la 
peticonaria, por asuntos de con
veniencia pública e interés nacio
nal. ya que la Empresa solicitante 
se limita a pedir certificado de 
explotación en la ruta Saint Pe- 
terburg-Miami-Tegucigalpa, direc
ta, que precisamente fue denegada 
en su primera presentación.

Considerando: Que las audien
cias sostenidas con las empresas 
interesadas, muestran una oposi
ción muy marcada para que dicha 
ruta se conceda basada en análisis 
de carácter económico que de lle
no perjudica a una empresa hon
dureña, ya que tiene establecida 
esa ruta y que ya compite con una 
empresa de nacionalidad nortea
mericana y al autorizar serían afec
tados, seriamente, sometiendo a la

«mas Sud A m e r ic a a .^ ^  
International Airlin« \ , ^  
nzación para establecí “  ^  
cío aereo internacional fe ^  
porte publico de carácfe*
Y no regular t t d n á n j *
m íTe en-re , SaÍnt P«ttburg. i ¿nu-Tegucigalpa f  viceversa? jT

2 ) Otorgar, en caso» fe ^  
ter extraordinario, para 
as necesidades de] comercio 
a industria, permisos «Bfleeide,. 

la Empresa Aerovía* Sud Aidqí 
cana, Inc., para que ef«tóe J 
transporte de carga,, previ, ^  
sulta a la Dirección ¿nttaí dt 
Aeronáutico Civü.-Commtí,^

R. Villeda Mo au&

El Secretario de Estad» »  b 
Despachos de Comunicacioa» * 
y Obras Públicas

Juan Miüa Bermáiez.

Acuerdo N* 380

Tegucigalpa, D. C., 16 de mu
zo de 1961.

Vista la solicitud elevante* 
Despacho por el señor Vktot G* 
lán Alvarez, mayor de «dad, *  
sado, Contador Público, 4e me» 
nalidad cubana, con reudeatit»  
tual en la ciudad de Su Peto 
Sula, ^n su carácter de Sepee» 
tante de ‘ la Compañía Mainel 
Florida, S. A., solicitante perta» 
para instalar y operar un AititM 
de radiotelefonía.

Resulta: Que admitid» U 
citud, en su oportunidad «e <W 
traslado a la Dirección Geoenléj 
Comunicaciones EléctrioM. U om 
previo el parecer de I* 
de Servicio de Radio Conum»» 
ciones, es de opinión por?* * 
conceda un permiso prowswa* 
para operar las dos 
licitadas con Us especincicrtj» 
que al mismo tiempo *  r
Jan, pronunciándose en ,
na la Procuraduría Gen**1*  
República.

Considerando: Que U 
ge encuentra presenta* ^  *
formidad con los 
de, Código

Reglamento GeneralEmpresa Hondureña a una pre
sión de competencia nada justa lo ¡c¡oneg Eléctricas,

ministrativos.

que agravaría esta situación cuan- j 
do dicha Empresa Nacional, que- j Por tanto: 
da sujeta a limitaciones impuestas República, 
en su certificado de explotación 
concedido por el Gobierno de lo?
Estados Unidos de Norte Amé
rica; y,

el pres»AB*

acuerda;

rera.
Autorizar a 

Florida. S. A
. c o - r ^ J Í

Considerando: Que la Dirección ta eT. 0P, ^diotifef®-* t * 
General de Aeronáutica Civil de servicio , »•
Honduras, atendiendo a las ne-.~,ru,en
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„  mhtt. ¿ e |. iirupielaria: C ora-U tá <1 *  J » '™ -
^ M ¡d í r r r «  Florida. S. A. In -'n m i’ o de '  oro. ron trfegrafo y te-

¿ " ‘ " " T  M am ada. para ?an IWono y a 250 mrt,o< s- encen-
Sla* HKP 39 Para a l d e a  tran la? inhalaciones de ia Yo- 

Majada” . jurisdicción de ¡ ro Lumber Co.. con radio. Apro; 
Rosa de Copan: HRC

operación: 7845 
Kc/s. Potencia máxima: 100 va
tios. Tipo de emisión de onda: 
*3 Hora? de servicio: Indetermi
nada? (Aproximadamente 2 ho- 

diarias». I ‘tocación de los 
^ ip os : En San Pedro Sula, Ba
rrio Las Palma?. Oficinas de la 
Compañía Maderera. En la aldea

ximaciones: De] extremo sureste
se encuentran cerros de gran al- 
tura (6500’ ). a más o menos 4 ki
lómetros F.n el extremo noroeste 
hay cerro* de 3500‘. a más o me- 
,nos 2 kilómetros, lo mismo por 
ei lado Oeste. Posición geográfi- 
ca: 86 56’ O.. 15° 19’

Antes de su operación, la inte
resada deberá inscribir este cam-

Acurdo V  -383 ¡de Segunda Clase de Fotograme- Acuerdo N° 150, del 18 Je fe-
tria de la Dirección General de [Vero proximo pasado, de la 

Tegucigalpa, D. C.. 20 de mar- ¡ Cartografía, en sustitución de Víc-¡cretaría <1? Economía y Hacienda.

Je “La Majada . campamento de¡p0 ,je aterrizaje en el Registro 
1* mencionada Compañía. Posi-j Aeronáutico Administrativo de la 
ción geográfica, San Pedro -u la : j Dirección General de Aeronáuti- 
«oc 02’ O. 15° 28 i\. Aldea La|Ca C,'vj j —Comuníquese.
Majada”, jurisdicción de Santa 
Rosa de Copán: 88° 40’ O. 14“ 
40’ N. Se advierte a la interesada 
qae antes de cambiar la ubicación 

servicio en la aldea “ La Ma
jada” . por rabones de trabajo, de
berá seT autorizada por la Direc
ción General de Comunicaciones 
Bédricas; debiendo no causar 
ninguna interferencia perjudicial 
a otros servicios similares, va en 
operación.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

fiutn Milla Bermúdez,

zo de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos (te la Em
presa de Agua y Luz de La Paz, 
por ia cantidad de (L 266.96) 
doscientos sesenta y seis lempi
ras, con noventa y seis centavos, 
según documentos adjuntos.— Co- 
jinuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tur Manuel Avilé*. -Comuníquese.
R. V illeda Morales.El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge-1 £| Secretario de Estada en ios 
neral de Egresos e Ingresos vi- Despachos de Comunicaciones y 
gente, a partir de la fecha en que Obras Públicas, 
tome posesión de su cargo.—Co- , ,
muniquese I Juan Milla Bcrnuíwfz.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en loa I Acuerdo N* 391
Despache» de Com unicación» y Tegucigalpa, D. C., 20 de mar- 
Obras Publicas, I £

/um MiUa Bermúdez. | Q  de ,a Repúbl¡ca

ACUERDA:
Acuerdo N? 388

Acuerdo N" 382
Tegucigalpa. D. C., 16 de mar 

zo de 1961.
Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Santia-
~  C » • J r  , J I »° Flores Madrid, en su calidad El Secretar,» de Estado en ios de Repres<.ntame , , de Gab¡.

Despachos de Com unicaciones y na E|ad¡a y Je p|or^  ^
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N,? 381
Tegucigalpa. D. C., 16 dp mar- 

«o de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Ricardo 
León Castillo, mayor de edad, ca
sado, Abogado y del domicilio de 
la dudad de Yoro. en su condi
ción de Apoderado de la Yoro 
Lumber Company, S. A.; solici
tando ̂ autorización para operar un 
aeródromo en Jocón, en el Depár
tamelo de Yoro.

Resulta: Que admitida la solici
tud, en auto de 29 de diciembre 
del año pasado, se dió traslado a 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, la cual oído el parecer 
del Departamento de Aeropuertos 
de la referida Dirección, es de opi
nión porque se autorice a la Yoro 
Lumber Company, para que pue
da operar un campo de aterrizaje 
en Jocon con las características 
que en dicho dictamen se consig
nan. debiendo proceder la intere
sada

yor de edad, de oficios domésti
cos y vecina de la ciudad de Tru- 
jillo, Departamento de Colón, 
contraída a obtener autorización 
para gozar de una pensión de 
montepío, a que tiene derecho, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los Artículos 89 90, 96 y 103, 
de la Ley de Comunicaciones Eléc
tricas, por ser viuda del Telegra
fista don Francisco Elíseo Flo
res Madrid, quien falleció, como 
se acredita en autos y con quien 
procreó ocho hijos.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual en dictamen de 
28 de enero del año pasado, es 
de opinión porque se autorice una 
Pensión de Montepío a favor de 
la peticionaria y de acuerdo con 
la cuantía reglamentaria, pronun
ciándose en igual forma la Pro
curaduría Gener&I de la Repú
blica.

Acuerdo N” 384
Tegucigalpa, D. C., 20 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Marcaía, 
por la cantidad de (L 1.020.79), 
según documentos adjuntos.— Co
muníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario Je Estado en Ios- 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

zo de 1961 

Ei Presidente de la República

Dar por terminados a partir 
Tegucigalpa, D. C., 20 de m a r-i^  quince de los corrientes, los

servicio» del ciudadano Antonio 
Gómez Milla, del cargo que (fes- 
empeña como Contador. Contabi- 

A cuerda * ilidad y Costos, del Departamen
to Administrativo de la Dirección 

Nombrar a la ciudadana Blan- General de Caminos. — Comuni
ca Rosa Rosales, Telefonista de|quese. 
la Sección Administrativa de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil, en sustitución de Ruth Edith 
Castro.

R. V illed a  M orales.

Acuerdo N" 385
Tegucigalpa; D. C., 20 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Sigua
tepeque, por la cantidad de . . . .  
(L 1.130.07), según documentos 
adjuntos.— Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario d’e Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egrsos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el
despacho de Educación Pública. 
Obras Públicas.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con los Artículos 89, 95, 
96. 97 y 104 de la Ley de Co- 
¿nunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de la

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo <N" 389

Acuerdo N9 392
Tegucigalpa, D. C., 20 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

a cu erd a :

Transferir al ciudadano Juan 
José F lo r e s  G., de Electri
cista del Taller Central (Teguci
galpa), del Departamento de Equi
po y Talleres, a chofer de Ins-

a inscribir este aeropuerto 
en el Registro Aeronáutico Admi- l ‘ epública. 
nistrativo. I a c u e r d a :I

Conceder a la señora GabinaConsiderando: Que la solicitud 
*e encuentra presentada de confor
midad con los artículos 63. 64 y 

de la Lev de Aeronáutica Ci
vil.

Acuerdo N" 386
Tegucigalpa, D. C., 20 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

acuerda :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Coma- 
va?ua. por la cantidad de . . . .

v  ~ P° y iaiieres, a cnoier de ins-
iegucigalpa, D. C., 20 de mar- pectoría de Estudio de Carrete- 

zo de 1961. rag j e| Departamento de Construc-

El Presidente de !« República | Camina.'* Dir“ CÍÓn Ceneral ^

ACUERDA. i £j n0mjjraj 0 devengará el suel-

Aceptar a partir del diez y siete c®nf°rrnidad con el
de marzo, la renuncia interpuesta Acuerdo IV 150, dfel 18 de fe-
por el ciudadano Oscar Alcerro bren\Próximo Pasa¿o, de la Se-
M., del cargo que desempeña co- cre*ar'a de Economía y Hacien-
Asistente e Inspector General de da’ a Partir de la fecha en <Ilje 
Equipo y Talleres, de la Direc-1 tomer Posesión de su cargo.—Co- 
ción General de Caminos, por 
Acuerdo N" 24, de 9 de enero de 
1961.— Común íquese.

R. V ille d a  M ora les .

Eladia v. de Flores, de generales ¡ (.L 5.509.93), según documentos 
expresada», a partir del primero j adjuntos.— Comuníquese.

R. V illeda Morales.de marzo del corriente año y por 
el resto del presente ejercicio fis- 
ĉal, en calidad de montepío, la 

“ or tanto: el Presidente de 'a pensión mensual de ciento noven- 
Kepública, , ta lempiras exactos (,L 190.00)

mensuales, que se imputará a la 
Partida 3-G, Sección 4. Pensiones 
y Jubilaciones del Ramo de Co-

.\crERD.\:

Autorizar a la \ oro Lumber _________
Company, para que pueda operar j  municaciones y Obras Públicas, 
•■o campo de aterrizaje en Jocón. | Capítulo I, Título XVI. del Pre-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Juan Miüa Bermúdez.

El Secretario de Estado en los ¡ ^ ras Públicas. 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

muniquese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

Juan Milla Bermúdez.

f e
Acuerdo N“ 387

partamento de Yoro. con las si- ¡ supuesto General de Egreso* e In-

Acuerdo N° 390
Tegucigalpa, D. C., 20 de mar

zo de 1961.
El Presidente de !a República 

a c le r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo, al ciudadano Jorge A. 
Padilla, de Ayudante Ingeniero 
del Distrito II, Departamento de

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 393
Tegucigalpa, D. C., 20 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la Repút lie*

ACUERDA:

Transferir al ciudadano Osval
do Castro, de Topógrafo de Puen
tes de Madera, entre La Ceiba. 
Tela, del Departamento de Cons
trucción, a Topógrafo de Inspec
toría para Estudio de Carretera? 
de} Departamento de Construcción

frentes características:
Longitud: 1600' Ancho: 100' 

^nenLación: \, 24~ . Elevación: 
. Suelo: Gramas naturales, 

^¡dienlc: O^f (plano». Vientos: 
Drenaje: Longitudinales. Fa- 

**Mí<íes: 500 metros del campo

: gresos vigente.—Comuníquese.
R. V ii.led a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdti.

Te<ni<M<*alna D C 20 de mar-1 Mantenimiento, a Ingeniero de, , .. r  , , rleguciralpa, U. U. de mar , ^  ¿ e Ca.¡de la Dirección Genera' de Cami-
zo de 1961.

El Presidente de la República
AC!ERD\:

Nombrar al ciudadano Jorge

rreteras. de* Departamento de no>- 
Construcción de la Dirección Ge- . Ej nombrado de\ engará el suel- 
neral de Caminos. ]ev> ^  conformidad con el

F.l nombrado devengará el suel- Acuerdo N 150. del 18 de fe-
Alberto Tgu5LrCT o C " a ° n . S ; J o  *  «T. *  -nform'idad con d,brero próximo pasado, de la Se-
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cretaría de Economía y Hacienda 
vigíenle, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su carpo.—  
Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 394
Tegucigalpa. D. C.. 20 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Gabriel 
Chávez, Nivelador de Inspectoría 
para Estudio de Carreteras del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con 
el Acuerdo 150, del 18 de fe- 
brero próximo pasado, de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, 
a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo N? 397
Tegucigalpa. D. C.. 23 de mar

zo Je 1961.
El Presidente de la República

aCCEKda :

Nombrar a partir del diez y 
seis de marzo del año en curso, 
al ciudadano Juan José Ortuño. 
Jefe del Departamento Adminis
trativo de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución del 
ciudadano Ricardo Estrada Soto, 
quien pasa a ocupar otro puesto 
en la Administración Pública.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

K. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Miüa Bermúdez.

niero Residente de la Carretera 
Catacamas, Departamento de Gra
cias a Dios, de Inspectoría para 
Estudio y Construcción de] Depar
tamento dc Construcción de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope, en virtud de haber pres
tado sus servicios al Gobierno 
hasta hace poco tiempo, según 
Acuerdo N* 170, del 6 de marzo 
de 1961, de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—Comuniqúe
se.

R. V ille d a  M orales.t
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 395

los meses restantes del presente 
ejprcicio fiscal, al señor Agripito 
Ballesteros, de generales expresa
das. concediéndosele la pensión 
mnsual de ciento dieciséis lem
pira? exactos (L 116.00), que se 
imputarán a la Partida 2-G. Sec
ción 4, Pensiones y Jubilaciones 
del Ramo de Comunicaciones y 
'Obras Públicas, Capítulo I, Título 
XVI, del Presupuesto General de 
^Egresos e Ingresos vigente.— Co* 
muníquse.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

lome posesión d 
muníquese. 11 su

R' M a m ,
El Seci 
apacho 

Obras Public 

Juan

K  Secretario de Estad* 
Pf*paohos de Comu ^ £ £ f c  

cas t

Juan MUla Bermúdez.

Acuerdo N’ 398
Tegucigalpa, D. C., 23 de mar

zo de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda:

Transferir a partir del primero 
de abril, al ciudadano Roberto 
Padilla, de Agente de Inteligen
cia de Seguridad Pública, a Ma
quinista Operador Clase “ B” , de 
la Sección Electrónica de la Di-

Tegucigalpa, D. C.. 20 de mar- rección General de Aeronáutica 
’ Civil.zo de 1961.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar al ciudadano Wilfre
do Martell, chofer del Departa
mento de Equipo de la Dirección 
General de Cartografía, en susti
tución de Vicente Zelaya Amaya.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos* e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- [ 
muníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V illed a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 401
\

Tegucigalpa.* D. C., 24 de mar* 
zo de 1961.

Vista la solicitud elevada a es- 
,te Despacho por el señor Agri
e to  Ballesteros, mayor de edad, 
pasado, hondureno, artesano y de 
£ste domicilio, contraída a pedir 
se otorgue a su favor una jubila
ción, por haber trabajado el tiem
po reglamentario en distintas de
pendencias gubernamentales como 
se acredita con certificaciones de
bidamente legatizadas que corren 
agregadas en autos en dicha so
licitud.

Resulta: Que admitida la solici
tud, en auto de 16 de febrero del 
año en curso, se dio traslado a la 
Dirección General de Caminos, la 
cual al emitir su dictamen corres
pondiente, acredita que por acuer
do N* 5083, de 15 de enero del 
año antepasado, le fue cancelado 
su puesto en la Sección de Vigi* 
lancia y Limpieza, por asuntos de 
salud, pero que posteriormente el 
interesado siguió trabajando por 
planilla, devengando emolumen
tos de L 80.00 mensuales, has
ta el 31 de diciembre de 1959.

Acuerdo N* 403
Tegucigalpa, D. C., 27 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Agente Postal de El 
TVIochito en el Departamento de 
Santa Bárbara, a Mercedes v. de 
'Portillo, en sustitución de Santos 
Enamorado Baide.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que

Acuerdo !\> 4^4

Tegucigalpa. D C 2 7 J. 
zo de 1961. *  ■*-

Fl Prpside"te de la Repóhfc,

m ier d a :

Nombrar Encargado C a 
cados de la Administrado» ¿  
rreos de Tela, en el Depaft**^ 
de Atlantida, a Ermna 0*rria dr 
Canales, en sustitución de AlU. 
Castañeda. 1

La nombrada devengó «ei- 
fio asignado en el Presupami Ge 
neral de Egresos e ingitso* ri- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su carga—C* 
muníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 1»  
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan MUla Bermúdez.

A V I S O S
Kegistro de Marcas

Acuerdo 399

Acuerdo N9 396
Tegucigalpa, D. C., 20 de mar

zo /de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al ciudadano Vicente 
Zelaya Amaya, Anotador de Per
sonal de Campo de la Dirección 
General de Cartografía, en susti
tución de Jorge Alberto Aguilar.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República
acuerda:

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Milán Arman
do Milla, del cargo que desempe
ña como Maquinista Operador 
Clase “ B” , de la Sección Elec
trónica de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil. — Comuní
quese.

R. V illed a  M ora les.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

• La» infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, hace saber : 
que con fecha nueve de abril del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro Inicial de

público para los efectos da fcy - 
Tegucigalpa, D. C.. 26 efe abril 
de 1962.

A rgentin a  M. db CbAv k

9, 19 y .29 J. 62.

Lar infrascrita, Jefe de la fleceífle 
. de Patentes y Marcas de Fttrta, 

Marca de Fábrica.—Señor Ministro j 4epen<jjente de ia Secretar* de 
de Economía y  Hacienda.— Sección Economía y Hacienda, hace 
En representación de Alimentos

Resulta: Que la Dirección Gene
ral de Cartografía, en dictamen 
N® 24 de] mismo mes, hace cons
tar: Que el señor Ballesteros tra
bajó desde el 3 de abril de 1947, 
a julio de 1954, como Vigilante 
Nocturno, con sueldo de L 125.00 
mensuales y que posteriormente 
siguió prestando servicios en la 
misma dependencia con mayor 
sueldo, hasta diciembre de 1956 
como conserje y vigilante; habién-' 
dose retirado por razones de <a
lud. escrita en todos tamaños y colores,

r» . 1. rw - 1 con cualquier clase y tipo de le-nesulta: Que la Procuraduría  ̂ ..  ̂ j  j  ^
General de la República «... y q°* dlCha
men N’  6300, de 15 de lo- co- 1 !estarcida, estampada, grabada, en

relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc
tos mismos o a sus empaques, bol

ee Patentes y  Marcas de Fábrica.— 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial, domiciliada» en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca de fábrica y de comercio que 
se demuestra denominada:

F0RTAMIX

Acuerdo N° 400
Tegucigalpa. D. C., 24 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1 * de 
abril del corriente año, al ciuda
dano Próspero Plata, como Inge-

rrientes, es de opinión porque se 
otorgue jubilación al peticionario, 
y se le asigne una pensión men-* . . | J . i iiuamua v a ww»
sua que no ®Je e as do> tei- Q envolturas, cajas y toda cla
veteado*^ ^  SUe ^ °r e* se de continentes, para proteger y 

® ‘ I distinguir los productos de su in-
Considerando: Que la solicitud dustrialización, consistentes en ali

se encuentra presentada d<> con-* 
formidad con el Decreto Legisla-

que con fecha nueve de áWl 
año en curso, se admitió la «lici
tud que dice: “Registro UkW 
Marca de Fábrica.—Sefior 
de Economía y Hacienda»—Secdfla 
de Patentes y Marcas de WW**-" 
En representación de AliBwafc* 
de Animales, S. A-, Sodtdtd ^  
dustrial, domiciliada» «n la 
de San Salvador, Rej*®!** *  
El Salvador, solicito ragiab* ^  
cial en esta República, de 
ca de fábrica, y de com er» 
se demuestra denominada

V I G 0 L A C T A
escrita en todos tamaños y 
con cualquier clase y ^  ^  
tra, y que dicha sociedad

tivo N4 44. 
1953.

de 4 de marzo de

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Jubilar a partir del 15 de mar
zo del corriente año y por todos

mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animaies. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón del poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa», D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.—  
(f) E m i l i o  E s p a l l a  V a l l a d a r e s ” . Lo 
q u e  a e  p o n e  e n  c o n o c a n ie n t o  d e l

todas maneras, m
estarcida, estampada, 
relieve o en cualquier 
utilizable, aplicada a **  
tos mismos o a sus 
sas o envolturas, cajas * ^  f 
se de continentes, para ^  ^  
distinguir los
dustrialización, 
mentos preparados  ̂
te balanceados I*1* ., 
ción de aiümates-—
cumentos de l®y
raxón del í**5” -
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i de esta peí sonería.—
D. C., nueve de abril 

j^pvectentos sesenta y dos — 
Valladares” . Lo

<0 m  pone « i  conocimiento del 
para los efectos de ley — 

{¿¿ ¡g a lp a . D. C . 26 de abril

* 1  **•
M. DJB CHÁ VRZ

»  J 62.

^infrascrita. Jefe de la Sección 
y Marcas de Fábrica, 
de la Secretarla de 

gnf1(VT-»{i» y  Hacienda, hace saber: 
qrr  oon fecha nueve de abril del 
ggp «o. curso, se admitió la solici
t é  que dice: “Registro Inicial de

de Fábrica.—Señor Ministro 
da Brfn^*T1<a y Hacienda.—Sección 
de patentes y Marcas de Fábrica.— 
£ i fopresqatación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In- 
¿Mtxial, donúcUiad» en la ciudad 
¿e San Salvador, República de 
B 8atvador, solicito registro ini
cial m  eata República, de la mar
ca, de fábrica y  de comercio que 
se demuestra denominada:

GORDINA
escrita ea todos tamaños y colores, 
oon cualquier clase y tipo de le - ' 
tra, y que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o « i  cualquier otra forma 
utflisabte, aplicada a los produc
tos miemos o a sus empaques, bol
sas o  envolturas, cajas y toda cla
se de continentes, para proteger y 
distinguir los productos de su in- 
dustriaJUsación, consistentes en ali
mentos preparadas científicamen
te balanceados para la alimenta- 
cidtt <fe animales. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
rasún dei poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería.— 
Tfegwágalpai, D. C., nueve de abril 
áe mil novecientos sesenta y dos.— 
if) Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
Público para los efectos de ley.— 
T^UÓgstfcpa, D. C., 26 de abril 
de 1862.

A ro k íít in a  M . d e  C h á v k z  

9. 19 y 29 J. 62.

distinguir 1os productos de su in* 
úMstrialización, consistentes en ali
mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animaáes Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón del poder que acompaño 
para íjercicio de esta personería.— 
Tegucig-alpa, D. C , nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

A bgbn tik a  M. 
9, 19 y 2» J. 62.

db Ch ávez.

J V C .  escribas dentro de no dobk 
círculo, tal como le muestra en lu  
etiquetas qoe ae aoompafian,

(M ,

Ui infrascrita. Jefe de la Sección 
Patentas y Marcas de Fábrica, 

^Pwdiaite de la Secretaría de 
®to»ania y  Hacienda, hace saber:
W  con fecha nueve de abril del ^ 19  

«x curso, se admitió la solici-1 ’ y 
tud que dice: “Registro Inicial de 

de Fábrica.—Señor Ministro 
*  Economía y Hacienda.— Sección 
«Patmtaa y Marcas de Fábrica.— 

wptsaflentación de Alimentos 
Mínales. S. A., Sociedad In- 

""•tnai, domiciliada en la ciudad 
San 

®  Salvador
«Jal

La» infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de abril del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro Inicial de 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.—Sección 
ae Patentes y Marcas de Fábrica.— 
En representación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial, domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República de 
Eli Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca de fábrica y  de comercio que 
se demuestra denominada:

CRECEMAS
escrita en todos tamaños y colores, 
con cualquier clase y tipo de le
tra, y que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc
tos mismos o a sus empaques, bol
sas o  envolturas, cajas y toda cla
se de continentes, para proteger y 
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali
mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animaáes. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón del poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa», D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y d o s -  
(f )  Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

y la cual ae aplica a los artículos, 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, Impri
miéndola, por medio de placas me 
til loas o  etiquetas que se lea ad 
hieren, y en cualquier otra forma 
• propiada en el comercio. Presento 
1̂ poder para que se razone en lo 

conducente, los demás documentos 
de ley y el c lisé—Tfgucigalpa, D 
0., 22 de msyo de 1962.—Daniel 
Oaaco L .”  Lo que se pone en cono* 
cimiento del público, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de mayo de 1962.

A rgen tin a  M. de C hávez.
9 y 19 J. 62.

mscéutlcaa y productos ds esterlli 
tacióo y de desinfección, consisten 
ce en la pa'abra:

PERTOFRAN
v la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
ios productos, grabándola, Impri
miéndola, eitampán lola, por medir 
de etiquetas que se lea adhieren j  
en cualquiera otra forma apropiada 
su el comercio. Presento ei poder 
para que se razone en lo conducen 
te, los detráf documentos d e le ; y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C.,22 d* 
mayo de 1962 —Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento d i 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D .C ., 23 de mayo de 
1962.

A rgen tin a  M. de C hívez.
9 y 19 J. 62.

A b g k n t i n a  M. d e  Chávkz

29 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Secció 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 22 de mayo del sQt 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Ster. 
ling Products International, Incor- 
porated, Corporación d e l  Estado 
de Delaware, domiciliada en 1450 
Broadway, ciudad de New York 
Estado de New York, Estados Unt 
ios de América, vengo a pedirle el 
registro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro país, de U 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra;

oéutieos que fabrica; la que usa 
impresa, grabada, en cualquier tipo 
ie letra, color o tamaño, y se aplica 

sobre los envases, eo^quea, cajas 
y demás objetos que los contienen, 
en laa formas acostumbradas en el 
comercio. AcompsDolas diez eti
quetas reglamentarlas y loe demás 
documentos requeridos por la ley, 
rogando el trámite de eita solici
tud y en su oportunidad que se 
emita el acuerdo concediendo el 
registro y depósito antes indicado.— 
Tegucigalpa, L>. CM veintinueve de 
m ajo de mil novecientos sesenta y 
'loe.—(?) Darlo Montes” . I^oque 
te pone en conocimiento del públioo, 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C , 30 de majo de 1962.

A Be entina M. d s  Ch ávkz .
9, 19 y 29 J. 62.

B E M A T B 8

KONTRITA

Salvador, República de 
solicito registro ini- 

«B. asta República, de la mar- 
fabricar y  de comercio que 

denominada:

LACTARINA
*  todos tamaños y colores, 

Qelqmer clase y tipo de le- 
^u® dicha sociedad usa de 

^Weras, pintada, impresa» 
estampada, grabada, en 

°  «a cualquier otra forma 
aplicada a los produc* 
°  a sus empaques, bol 

•«Bonituras, cajas y toda ela-» « a ®*»tínentes para proteger y

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas fie Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 22 de mayo del afio 
«in curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marcar—Se- 
Cor Ministro de Economía y Ha
cienda—Bn representación de V lc 
tor CompaDy of Jagan, Limited, 
Corporación organizada bajo la» 
leyes del Japón, domiciliada en 
Np 12, 3 - Chome, Morí ya - C h o ,  
K tnagaw a-K u, ciudad de Yoko- 
hama, Jap¿n, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación,oon el número 
581.278, el 6 de noviembre de 1961, 
l or unfperiodo de 20 afios, para dis
tinguir: maquinarlas eléctricas, he
rramientas e ‘ instrumentos y sus 
partes, y también materiales pan  
aislamiento eléctrioo, constatante 
en l u  letras distintivas mayúsculas

para distinguir: preparaciones me
dicinales y farmacéuticas, y la cual 
de aplica a los envases, cajas y em 
paques que contienen los produc
tos, grabándola, Imprimiéndola, es 
lampándola, por medio de etique 
tas que se les adhieren y en cuai 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
les demás documentos de ley y el 
ciUé,— Tegucigalpa, D. C , 22 de 
mayo de 1962.—Daniel Casco L. 
Lo que se pone en| conc el miento 
del público,*para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 
de 1962.

A bgentin a M. d i Chávez.
9 y 19 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas ds Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 23 de mayo del sBp 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro d^ Marca.— 
Seffor Ministro de Economía y Ha 
cieoda.—En representación de Par- 
ke, Da vis & Company, Corporación 
iel Estado de Michigan, domicilia
da eo la ciudad de Detroit, en di
cho Estado, Estados Unidos ds 
América, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica inscrit» 
eo los Estados Unidos Mexicanos, 
con el número 90.639 el 13 de julio 
de 1957, por un período de diez 
«Sos, para distinguir; productos 
químicos, farmacéuticos, medicina- 
es y de tocador; consistente en la 
palabra:

SYBR0N
i* que podrá reproducirle en cual
quier tipo de letra, o formando ei 
conjunto de sonidos que la repro 
duzean; y la cual se aplica a les en
vases, cajas y empaques que contie
nen loa productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, p or  
medio de etiquetas que se les ad 
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada ec el comercio. Presento 
el poder para que ae razone en lo 
conducente, los demás documeotos 
de ley y é1 c ls é .—Tegucigalpa, D.
C., 23 de mayo de 1962__ Daniel
(Jasco L .”  Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
23 de mayo de 1962.

A rgentina M. de Chávez.
9 y 19 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha 22 de mayo del aflo 
en curso, se admitió la solicitud 
qoe dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha 
cienda.—En representación deJ. R. 
Geigy AG (J. R. Geigy, S. A .), 
domiciliada en Bale 16, Suita, ven
go a pedirle el registro de la Marca 
de Fábrica inscrita en dicha nación 
oon el número 1S6.850; el 12 de janlo 
de 1661, por an período de veinte 
años, para distinguir: medicamen
tos, prcductos químicos para la 
medicina y la higiene, drogas far-

La Infrascrita, Jefe de la Seccióc 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Soonomía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha veintinueve de mayo 
del afio en curso, ae admitió la solici
tud que dice: ' ‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, ca* 
sedo. Abogado y de este vecinda
rio, como apoderado de la Behring 
werke Aktlengesellschaft, domici
liada en Marburg Lahn, ea Ale 
manía, coa poder que acompafio 
razoaado, para que se me devuelva 
coa la consideración debida, com
parezco pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
palabra:

H A EM A C C EL
que le sirve para amparar, distin
guir y expender productos firm a

El infrascrito, Sscretariodel Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
ni público en general y para los 
efectos de ley, hace »aber; que en 
ta audiencia que se celebrará en 
este Juzgado el día doce de junio 
entrante, a las nueve de la mafiana, 
se rematará el inmueble siguiente: 
“ Una casa paredes de bahareque, 
compuesta de una pieza que mide 
seis varas de largo por cloco  de 
ancho, un cuarto anexo de la mis
ma construcción, que le sirve de 
cocina, de tres varas de Iafgo por 
dos y media de ancho, por ei largo 
de la casa, todo cubierto de tejas y 
acótalo con cercas de alambre y 
raja de estacón, situada sobre an 
solar ubicado en dicho pueblo de 
Talanga, al Noroeste del mismo, 
que mide 25 varas de fre^ts por 50 
de fondo y limitado todo: Al Nor
te, terrenos baldíos; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deudor; al 
Orlente, solar de G&fetana de Acos
ta, y al Poniente, solar baldío y 
oropiedad de Justo Cruz Grande. 
Se encuentra inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José A cos
ta, bajo el número 132, folios 181 y 
siguiente del Tomo 92 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento. D i c h o  Inmueble 
fué valorado por laa partes, de co
mún acuerdo, en la suma de ocho
cientos veintinueve lempiras ccn
catorce centavos de lempira...........
(L 829.00} y se rematará para ha- 
oer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle ei señor Juan 
José Acosta a don Benjsmín Hen- 
ríquez. Se advierte que por tra
tarse de primera Ucitaclóa no se 
«dmitirán posturas que no cubran 
as dos tercera* partes del avalúo.— 

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 
1962

R o lan d o  Ga rc ía  P e r l a , 
Srio.

Del 18 M. al 9 J. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran- 
oisoo Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia del día 
viernes quince de junio entrante, 
a laa naeve de la mafiana y en el 
local que ocupa este Juzgado, ea re
matará en pública subasta el In
mueble siguiente: “ Una oasa si
tuada an el barrio Los' Dolores, 
en esta ciudad, construcción da 
piedra, ladrillo y concreto, cubierta 
oon azotea, de dos piaos; consta al 
primero de dos zaguanes, ana pleta 
tienda hacia la calle y eiaeo piezas
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Interiores pera bodega, oficina, co
medor, cocine y cuarto pera sir
viente!, con sus correspondientes 
servicios unitarios, estando unido 
Con el primer piso por medio de 
una escalera de concreto; tiene la 
construcción sus servicios de agua 
y luz eléctrica, y existe on tercer 
piso compuesto de dos piezas; todo 
en un solar que mide veintisiete 
Taras de] Norte a Sur, por veinti
dós 'varas de Oriente a Poniente, 
con los siguientes límites: A l Nor- 
te, con propiedad de los herederos 
del Dr. Jerónimo Zelaya; al Sur, 
mediando calle de La Estación, 
abora Avenida Colón, con oasa de 
loa herederos de Ana de Alvarado, 
ahora de los herederos del Licen
ciado Rubén R. Barrlentoa; al 
Este, con propiedad del Dr. Alber
to Bernhard, abora de doña Car
lota v. de Valladares; y  al Oeste, 
con propiedad que fué de dofia 
Mercedes v. de Salamanca y des
pués del Ing. Medardo Zúniga V ., 
tapial de por medio” . £1 inmueble 
antes descrito se encuentra ins
crito a favor del seQor Julio Mou- 
rra, bajo el número 444, folios 500 
610 del Tomo 64 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Dicho Inmueble ha si
do valorado por las partes de común 
acuerdo, en la cantidad de tres
cientos mil lempiras (L 300.000) 
y  se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que deben 
los sefiores, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atlántida. Se ad. 
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes deJ avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1962.

Rolando García Pe r l a , 
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 62.

Subasta Pública
Se pone en conocimiento de! público en genera], que 

se encuentra la siguiente chatarra, lista para ser vendida 
en subasta pública:

60 llantas de camión, usadas.
1 carrocería tipo jeep marca Willys serie 57548-38753. 
1 cabina de camión Ford, modelo 1954.

' Todos estos artículos serán subastados el día miércoles 
veinte de junio a las 10 de la mañana.

LA PROVEEDURIA
Del 8 al 19 J. 62.

nórm ente descrito, fué valorado 
por el perito nombrado para ta> 
efecto, en la cantidad de L 5.281.40 
(cinco mil doscientos ochenta y ud 
lempiras, oon cuarenta centavos de 
lempira). Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1962.

Rolando  García Pe r la ,
Srio.

Del 2 al 25 J. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

supletorio sobte el tan aaM »^ ^  
describe de la siguiente toa **  
Resto de una m e d ia  <catafefei
equivalente, más o meog^ 
treinta maníanse de teneaa, 
en el lugar llamado Lot 
jurisdicción de San- Antéala 4* 
Orlente, con los siguientes ttaflfc* 
a\ Oriente, con terreno di fot* 
María M a r c o s  Uatamacoa 1.4, 
QulOónez, hoy de Abetino Ofct&w* 
Hernández, cerca medianera dt p* 
medio-, por el Poniente,00% tama* 
de Cruz Borlas * -----
h oj d« Karata

don Daniel Valladares, con el N? 
186, folios 278-219 del Tomo 128 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. D¡chcs inmuebles se 
rematará^ para cod su producto ha
cer cumplido pago de cantidad de 
lemptraa que los herederos del te Cor 
Daniel Valladares deben al señor 
Benjamín HenrJquez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
00 cubran Jas dos terceras partes 
del avalúo, el qne asciende a la 
cantidad de Cuarenta Mil Novecien- 
tos Noventa y un Lempiras, Nc;l00. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1962.

XI Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento Franoisco 
Morazán, al público en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
día martes veintiséis de junio en
trante, a las diez de la mafiana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematarán en pública subasta, loe 
lotes de terreno siguientes: H - l ,  
H  -  2, L -1  y L - 2, en la lotlficaclón 
Moderna o Ciudad Jardin de Ton- 
contin y que se describen de la ma
nera siguiente: lptes H -l y H -  2 con 
un área de 1.073.47 varas cuadradas 
(mil setenta y tres varas cuadradas 
oon cuarenta y siete centésimas), 
a razón d e L  1.60 (un lempira, con 
cincuenta centavos), cada una, con 
un total de L 1.610.21, (mil seis
cientos diez lempiras, con vein
tiún centavos), y losjlotes L - l  y 
L -  2, con un área de 1.223.73 varas 
cuadradas, (m il doscientas veinti
trés varas cuadradas con setenta y 
trés centésimas), a razón de L  3.00 
(tres lempiras), cada una, con un 
valor total de L 3.671,19 (tres mi) 
seiscientos setenta y nno, con die
cinueve centavos). En resumen, el 
valor total de los cuatro lotes es de 
L  5.281.40 ((cinco mil doscientos 
ochenta y un lempiras, con cuaren
ta centavos), y que aparecen ins
critos bajo los números: 9, folios 
15 del Tomo 139 del Registro de 
Hipotecas de este departamento, a 
favor de don Sergio Pagoaga, dicho 
dominio, y con el número 109, folios 
154 y 155, del Tom o 91 del Registro 
de la Propiedad de este mismo 
departamento. Y  se rematarán 
para hacer efectiva oantldad de 
lempiras que el seOor Sergio Pa
goaga, es en deberle al aefior José 
Ramón Durón. El inmueble ante-

E1 infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos legales, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
lunes dieciocho de junio próximo 
entrante, alias nueve de la mafiana y 
en el looal que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta, 
los siguientes inmuebles: Dos lotes 
de terreno marcados eon los núme
ros 91 y 93, que miden y limitan 
así: Lote NQ 91: al Norte, diez me
tros, colinda oon el lote ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, limita 
con la carretera del Norte; al Este, 
veinte y nueve metros sesenta cen
tímetros, limita con el lote N^ 
ochenta y nueve, y al Oeste, treinta 
metros cincuenta y cinco centíme
tros, con lote N9 noventa y tres; 
con nna extensión superficial de 
cuatrocientas treinta y una varas 
cuadradas, trescientas cincuenta y 
tres milésimas de vara cuadrada. 
Lote NQ 93: al Norte, diez metros, 
colinda con el lote N? ochenta y 
ocho; ai Sur, diez metros, colinda 
con la carretera del Norte; a) Este, 
treinta metros cincuenta y cincu 
centímetros, colinda oon lote no
venta y uno, y al Oeste, treinta j  
un ¡metros cincuenta centímetros, 
colinda con l o t e  N° noventa y 
cinco, oon una extensión superficial 
de cuatrocientas cuarenta y cuatro 
varas novecientas sesenta y nueve 
milésimas de vara cuadrada; los 
lotes descritos lorman un solo cuer
po y tienen unidos una extensión 
superficial de ochocientas setenta 1  
ie  is varaa cuadradas eon trescientas 
treinta y doa milésimas de vara 
cuadrada. En dichos lotes existen 
com o mejoras, una casa de piedra 
y ladrillo y cemento, de veinte va
ras de frente por veinte y nueve 
varas de fondo, compuesta de cinco 
departamentos iguales, qoe se com
pone de una pieza para comedor, 
una para eoclna y servicios sanita
rios cada uno, todas enladrilladas de 
cemento, cielos machihembrados, 
en el exterior tiene acera y corni
sa, pintada con pintura de aceite; 
toda la propiedad se encuentra oer- 
cada de tapias de piedra y tiene un 
portón qne comunica a un traspa 
tío. Inscrito el dominio a favor de

E p a m l n o n d a s  Q u e s a d a  R . ,

S e c r e t a r l o .

Del 23 M. al 14 J. 62.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mora 
zán, al público en general, y para 
los efectos de ley hace saber, que 
en la audiencia sefialada para el 
lunes dieciocho de junio del co
rriente afio a las diez de la mafiana 
y en el local que ooupa este despa
cho se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Una casa 
construida de adobes, cubierta de 
tejas, constante de cuatro piezas, 
zaguán, cocina y  demás anexida
des, ubicada en un solar cercado de 
tapiales que mide treinta y cinco y 
media varas de Norte a Sur, por 
veintiséis y media varas de Oriente 
a Occidente, situado en el barrio 
Torondón de la ciudad de Comaya
gua, departamento del m i s m o  
nombre, limitado: al Norte, casa y

solar de la Escuela de Varones, an* 
tes de Ñiflas, calle de por medio'J 
al Sur, solar de la casa de loa here- 
deros de dcfia Leonor N. de Padilla 
antes de los de don Mariano Ga- 
rrigó; por el Oriente, con cssa y 
solar de las sefioras Clementina 
Alcerro y Judith A i cerro deSuazo, 
anteriormente de su padre d o n  
Ignacio Gaicano, y por el Occidente, 
con cssa y solar de don Manuel 
R. Tejada, hoy de sus herederrs; 
inscrito el dominio a favor de den 
Enrique Aguiluz Meza con el nú
mero 69, páginas 110 y 111 del Tomo 
79 del Libro del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co- 
mayagua. El inmueble descrito 
anteriormente s e rematará para 
con su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 
sefior Fnrlque Aguiluz Meza adeu
da a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de Ocho Mil Lempiras, valor 
asignado por el perito nombrado 
al efecto.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de mayo de 1962.

de la Escuela El M

con terreno de Darío »*r,
rilo Elvir, hoy pronUH,^

7 Plores, caminal! medio. Wn «.1
Hernández 
por

ds in

S olando  Ga r cía  Pe e  l a , 
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 62.

. — Q|
por medio. En el inmueble fet 
crlto existe una caía de bthaiMM 
cubierta de tejas, pito de ttena, fe 
doce varas de largo por il«t« 
de fondo, con su cocina; hay ad» 
más una pequefia huerta daohatoa. 
Dicho inmueble lo adquirió «110li* 
citante por medio de compra hecha 
al sefior Céleo Hernández Péiet, «i 
dia primero de julio de 1900 tn »  
crltura autorizada por el Rotulo 
T i t o  Llvlo Táboia, habiendo 
estado en posesión en forma 401»  
ta , pacífica y no interrumpid*, 
agregando la del antecesor, por méi 
de veinte afios. En el inmueble «s 
referencia no existen otros posa
dores proindi visos. Para aortdttu 
los extremos de su solialtnd otrw* 
el testimonio de les testigos afo
res, Abellno Pérez, Felipe Ortt*»j 
Lucas Borjas, todos mayor* di 
edad, solteros, propieUtks ds bis- 
nes, labradores y veetnos del Muni
cipio de San Antonio de Oriwts.- 
Tegucigalpa, D. C., 7 fle ®W0 Al 
1962.

Oblando Cabías C, 
S. P. L.

9 J, y 9 J. 62.

Titulo Supletorio

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Teroero de lo Civil, 
de este departamento, al público 
en general y para los efectos de ley 
correspondientes, hace saber: que 
ante este J uzgad 0/' con fecha trece 
de abril de mil novecientos sesenta 
y dos, &e presentó el sefior Rafael 
Pella Gulllén, mayor de eHM, ca
sado, Ingeniero Agrónomo y vecino 
de Comaysgüela, solicitando título

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE IíA REPUBLICA
MXJJBTBS
O otp r» VMS»

Dólar .................. 1.98 2.02
C o l ó n  S a lv a d o 

r e ñ o  ....................... 0 .7 9 2  0 4 0 8
Q u e t z a l  ....................  1 .9 8  2 .0 2
C ó r d o b a s ...........- . . .

2.00

MOH. UTALIGA 
Testa Compra Veste
2 .0 2  1 .9 6  2 .0 4

O ^ O  0 .8 0 8  0 .7 8 4  0 .8 1 6  
2 .0 0  2 .0 2  1 .9 6  2 .0 4  
7 .  p o r  u n  d ó la r .

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dttareé Lempiras

L i b r a  E s t e r l i n a  ____________________ ____ 2 .8 0 5 .6 0
F r a n c o  B e l g a  _____ _______ ___________________ 0 . 0 2 0 1 0 .0 4 0 2
F r a n c o  F r a n c é s  ...... ........ .............. ....................... . 0 .2 0 4 1 0 .4 0 8 1
F r a n c o  S u iz o  . . . . . . . . . ...................., .............. . 0 .2 3 0 6 0 .4 6 1 2
M a r e o  A l e m á n  ....... ........ ........ ........... . . . . . . . . . . . . . . . 0 .2 5 0 1 0 .5 0 0 2

0 .2 7 8 4 0 .5 5 6 8
C o r o n a  S u e c a  ..................... ~ ................. ................... 0 .1 9 4 4 0 .S 8 8 8

0 .0 1 6 8 0 .0 3 8 6
P e s o  A r g e n t i n o  ..... .---------------------------------------- 0 . 0 1 0 2 0 .0 2 0 4
Pean» Mejicano ........................................ 0 .0 8 0 .1 6

0 .0 0 1 6 1 5 0 .0 0 3 2 3 0

T e g u c i g a lp a ,  D .  C .,  4  d e  ju n i o  d e  1 9 6 2 .

ALEJANDRO ARMUO FINIDA. 
Jefa dd Departamento ds OamWns.

Herencia

El Infrascrito, Secretario del Jua
ga do de Letr*8 Terebro de lo 0W1, 
del departamento de Francioso Ufe. 
razán, al público en general j  jan 
los efectos de ley, hace saber;qus 
este Jnzgado, con fecha noeriA 
febrero de mil noveolentos sesssii 
y uno, dictó sentencia d«o)sr|0fb 
a Ramón Amador Meza, benita* 
ab intestato de tu dlfnnto m&t 
legítimo, el sefior Jerónimo 
dor, quien falleció en ComarsfñÉl 
el trece de noviembre de mil ne* 
cientos once, y ie ooneedM lape* 
itón efectiva de la henwtía, i t  
perjuicio de otros heredares d.i 
igual o mejor derecho.— 
pa, D. C., 6 de setiembre d e l* .

O blando £. ClaoiW> T*» 
Srio.

9 J. 62-

A LOS CWCtSIflfW*

citar el 
determinar

i s i -

S e  ie c o ra ie u d a  a  lee  

ríos y  a  sus re f 
p a r a  l a  p ro n ta  tram itadla
s o lic itu d e s  d e  lib re n y M >  
presenten a  este Ministerio-

decreto oowaapsedtos** 1
t  con toda 

servicios y  dem ás impu*&*6 #** 
e s t é n  o b lig a d o s  a  p a j *  s í  

c o n fo rm e s  a  eu  concusión

La OfiáaZfa Mayo*

Públicas y

J e * *
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